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CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTI 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA GRAFINORTE: IDA. 

AFAVOR DEL SR. MEJÍA MONTESDEOCA! 
LUIS ALFREDO / 

POR CUANTIA$ 17.836,00 
ESCRITURA No. 20151001002P00002778 

FACTURA No. 0020020005285 
SE DIO DOS COPIAS 

  

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día martes veintitrés de junio del año dos 
mil quince, ante mi doctora Sandra Rocio Castillo Pagúay, Notaria: Pública 
Segunda del Camón Ibarra, compurecen de una parte los cónyuges: señores 
OSCAR ALFONSO CASTRO VILLACRÉS y PAULINA DE LOS ANGELES 

GARRIDO ALVARADO, y de otra parte el señor LUIS ALFREDO MEJÍA 

MONTESDEOCA. — Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, vecinos de éste lugar, hábiles para 
«contratar y obligarso, 4 quienes conozco por presentarme sus cédulas de identidad 
suyas copia se adjunta, de lo que doy fe; y elevan a escritura pública la minuta. 
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A tenor siguiente: pe F 
NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas n su cargo, sírvase incorporar A 

una de Cesión y Transferencia de Participaciones, de conformidad con las 
siguientes clñusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen libre: y 

voluntariamente al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública de 
Cesión y Transférencia de Participaciones por sus propios y personales derechos: 

8) Por una parte, los cónyuges Oscar Alfonso Castro Villacrés y Paulina de los 
Angeles Gurrido Alvarado, a quienes en lo posterior y para efectos del presente 
«contrata, se les denominará simplemente “LOS CEDENTES”; B) Por otra parte, 
«señor Luis Altdo Mejla Montesdeoca por sus propios y personals derechos, 1 

a quien en lo posterior y para efectos del presente contrato, se e denominará “El. 
CESIONARIO”. Los comparecientes son: mayores de edad, de nacionalidad 
«ecuntoriana, domiciliados en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura, hábies para 

AY Obligarse y contratar, en pleno ejercicio de sus derechos previstos en la 
Constitución de la República del Ecuador y en plenitud de facultades mentales y 

Msicas, quienes manifiestan que no tienen impedimento legal para el: 
lo y suscripción del presente contrato y por lo tanto dan su 

consentimiento para su celebración. SEGUNDA.- ANTECEDENTES a) La 
«compañía GRAFINORTE CIA. LTDA,, sé constituyó mediante escritura pública 

útargada el uno de junio de dos mil dote, ante el Notario Público Quinto del 
«anión Ibarra, doctor Arturo Terán Aleida, Tegalmente inscrita en el Registro 

Mercnil del cantón Tor, el vinino de Jide dormi doc, ajo apa 
mero doscientos se 6 Registro Mercantil dl cantón. b) Con fecha 
veinte y sis de noviembre del año dos mil catorce, ame el doctor Diego Gustavo 

Andrado Armas, Notario Público Cuarto del cantón Ibarra, se otorgó una escritura: 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro 

Mercantil de cantón Ibarra, con fecha dos de diciembre del año dos mil catorce 

+) El señor ingeniero Oscar Alfonso Castro Villsrés, es propietario de dieciocho 

  

f



po 

  

las adquirió mediante aporte a la constitución de la compañía.- d) La Junta 

Universal de Socios de la compañía GRAFINORTE CIA. LTDA,, celebrada el 

veinte y seis de mayo de dos mil quince, contando con el voto unánime del capital 

social pagado, autorizó al socio ingeniero Oscar Alfonso Castro Villacrés, para 
que pueda a ceder y transferir en favor del señor Luis Alftedo Mejía 

Montesdeoca, diecisiete mil ochocientos treinta y: cis participaciones sociales de 

ln compañía, valoradas cada una en un dólar de los Estados Unidos de América. 
'TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.= Con 

los antecedentes. expuestos, en: las: calidades: anteriormente indicadas, los. 

comparecientes, cónyuges. Oscar. Alfonso Castro. Villacrés. y Paulina de. los. 

Angeles Garrido Alvarado, con autorización expresa de la Junta Universal de 

de la Sociedad, de: veinte y seis de: mayo de dos mil quince, ceden y 

en venta real y efectiva, a favor del señor Luís Alfredo Mejia 

  

Compañía GRAFINORTE CIA: LTDA. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del 

presente contrato es igual al precio de la cesión de las diecisiete mil ochocientos. 

treinta y seis participaciones sociales objeto de- este: contrato, que ascienda a la 

suma de DIECISIETE MIL. OCHOCIENTOS 'TREINTA.. Y:SEIS-.00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagados de contado 

«en dinero en efectivo, al momento de la suscripción del presente-contrato; suma. 

de dinero que es recibida a entera satisfacción por parte de los Cedentes, por lo 

“anto, no tienen nada que reclamar por esto concepto en el futuro, confesión ésta 

¿que no. admite prueba en contrario. QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACION 
DE CAPITAL - En virtud de la presente cesión de participaciones, el cuadro de 

integración del capital de la Sociedad queda constituido de la siguiento manera: 
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ro TOTAL FA] 000 me             
SEXTA: INSCRIPCION "Y MARGINACION = Dela: presente: escritura, se 

“sentará razón al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía, se 
inscribir cn el Registro Mercantil y sé anotará en los libros de la compañía 
SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES - Se agregan como documentos 

para que formen parte integral de este contrato: 4) Copia del acta de la Junta 

Universal de Socios de la Compañía, en la cual conste la autorización expresa que. 
«en forma unánime han otorgado los socios, para que se proceda a la celebración y 
otorgamiento del presente contrato de cesión y transferencia de participaciones. 
') Fotocopias de cédulas de todos los comparecientes y fotocopias de certificados 
de votación de las últimas olecciones. OCTAVA: GASTOS - Todos los gastos 

que“ genere la: presente éscritura, por cualquier concepto, serán: de: cuenta 
«exclusiva del cesionario: Usted señorita Notaria agregará las demás formalidades 

legales: pura: la completa validez del presente instrumento: público.- firma) 

legible Doctor Carlos Proaño Mera Matricula numero 10-1989-2 del Foro de 
Abogados de: Imbabura” Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
“aprueban en todas sus partes- > Prosiguiendo-— En el otorgamiento de esta 
escritura se observaron los preceptos legales del caso; y leido este instrumento 

Integramente por mila Notaria a los comparecientes, aquellos lo aprueban y 
tatficándose cn lo expuesto, firman conmigo la Notaría + De todo lo que doy fe - 

A continuación las firmas   
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   107 oc GRAFINORTE CIALTDA” 
»owaRE COMERCIAL: ORAFNORTE CIALTOA.     
  

    

PRESENTANTE LEGAL CASTRO VILACRES OSCAR ALFONSO 
CONTADOR | SORIA FLORES ANGELA MARIA. E 

ARNERR a TE coco o 
PEC INSCRIPCION: “7 vejon/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN | 

proc 
— ENCUADERNACIÓN Y PRODUCCION DE ES DE IMPRENTA % e 4 
4 han naa 
  Proxoca: MIBABURA Cartón BARRA Parada, SAGRARIO Cate. JUAN JOSE FLORES Numero 1129 Itereccón 
LS CABEZAS DORIA Eat. DARIO DLE NORTE Rearenca vación. FRENTE A LA GASCUMERA FLOTA. 

20 DEA Fan 2290    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDNARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GRAFINORTE CIA. LTDA. 

En'a ciudad de Ibara los 26 días del mes de mayo del 2015, se reúnen los socios de 
la compañía "GRAFINORTE CIA LTDA.” en sus oficinas ubicadas en la Flores 11-29 y 

  

  

        [3540000] —————36400| 100) 

Los socios asisten por sus propios y personales derechos | 

¡como Presidente de la Junta, el Sr, Luis Mejía Montesdeccá y como Secretario 
¡General en ing. Oscar Castro. 

de la Junta, declara formalmente consttuida e instalada la sesión de: 
¡Ordinaria e indica que se proceda a dar la lectura del texto del orden del 
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1. Conocimiento y autorización de la cesión de paricipaciones a realizarse por el 
señor Ing. Oscar Cestro Vilacrés, a favor del señor Luis Mejía Montresdeoca. 

Toma la palebra el señor ingeniero Oscar Castro, quien mantiesta su deseo de ceder 
17.838 participaciones sociales que mantene en la compañía GRAFINORTE CIA. 

LTDA, en favor del señor Luis Mejía Montesdeoca. 
La junta general extraordinaria y universal de socios, por unanimidad y de conformidad 
con el artículo 113 de la Ley de Compañias, autorizar la cesión de 
partcipaciones de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

                

 



Aprobada unánimemente por la Junta General la citada 
captal social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

cesión de 

  

  

    

5000 [parmcipacions | rora pecas 
. 

[tuis Mejia Montesdeoca | 36035 35035, EJ 
[Oscar Castro En 364, 14] 

36400, 35400. 100%| 
            

ACTA N914 5 

participaciones, el 

Sin més temas que tratar se levanta la sesión siendo las 16:00 horas, previa lectura y 
retiicación, se firma la presente acta. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ¡BARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
1 

Tu 
5 

19. 
UIAO OE 

    

  

      

3._DATOS ADICIONALES: 

CUALQUIER ENMENDADURA, AUT TO MODIFICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE MAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

"DEL PROCESO De NORMATIVA VIGENTE. 

prcma: 413 DÍAS) DEÚIMES DEJUUO DE 2015 

AD. (DELEGADO - RESOLUCIÓN N001-AMI-2015) 
CANTÓN IBARRA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO, 7-13 Y SIMÓN BOLIVAR 
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RAZON: En esta fecha se procede a marginar la cscrtura matiz de Constución 
de Compañía de Responsabilidad Lada. denominada GRAFINORTE CIA. LTDA... 
celebrada el uno de junio del año dos mil doce, con la cesión de 17836 
participaciones sociales, otorgada. por los cónyuges Oscar Alfonso. Castro 
Villacrés y Paulina de los Angeles Garrido Alvarado a favor del señor Luís 

Alfredo Mejía Montesdeoca, mediante escritura celebrada el 23 de junio del año 
2015, ante la doctora Sandra Rocío Castillo Paguay. Notaria Segunda del cantón 
barra, rra, diccisicte de julio del dos mil quince. 

2 -G 
"NOTARIO QUINTO DEL. CANTÓN BARA 

   



 


